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 ANEXO III

Composición de las Comisiones

CATEGORÍA DEL PUESTO: TITULAR DE UNIVERSIDAD

Área de conocimiento: «Física Aplicada»

Número de concurso: DF1545/TU

Miembros titulares:

Presidente: Doctor don José Fernando Peraza Hernández (Uni-
versidad de La Laguna).

Secretario: Doctor don Juan Pedro Díaz González (Universidad 
de La Laguna).

Vocal: Doctor don Daniel Alonso Ramírez (Universidad de La 
Laguna).

Vocal: Doctor don Santiago Brouard Martín (Universidad de La 
Laguna).

 Vocal: Doctor don Manuel Arbelo Pérez (Universidad de La 
Laguna).

Miembros suplentes:

Presidente: Doctor don Justo Roberto Pérez Cruz (Universidad 
de La Laguna).

Secretario: Doctor don Ulises Ruymán Rodríguez Mendoza (Uni-
versidad de La Laguna).

Vocal: Doctora doña Mercedes Gabás Pérez (Universidad de La 
Laguna).

Vocal: Doctor don Francisco Javier Expósito González (Universi-
dad de La Laguna).

Vocal: Doctor don Víctor Lavín Della Ventura (Universidad de La 
Laguna). 

 20719 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2008, de la Uni-
versidad Pública de Navarra, por la que se convoca 
concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes uni-
versitarios.

Visto los Acuerdos del Consejo de Gobierno de 2 de marzo de 2005 
y 23 de septiembre de 2008 por el que se crean plazas de los cuer-
pos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y el Real Decreto 1312/2007, 
de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional y el 
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el 
régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universita-
rios, y a tenor de lo establecido en los artículos 80 y siguientes del 
Decreto Foral 110/2003, de 12 de mayo, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad Pública de Navarra y a tenor de lo dis-
puesto en el Reglamento para los concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios de la Universidad Pública de 
Navarra, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de 
junio de 2004, procede la formalización de la convocatoria por el 
Rector del concurso de acceso a plazas de los cuerpos docentes uni-
versitarios.

Visto el informe de la Dirección del Servicio de Recursos Humanos.
A propuesta de la Vicerrectora de Profesorado.
Informado por la Interventora.
En uso de las competencias que me han sido legalmente conferidas,  

he resuelto:

Primero.–Convocar concurso público de acceso a los Cuerpos 
Docentes Universitarios de las plazas que aparecen relacionadas en 
el Anexo I de la convocatoria.

Segundo.–Aprobar las bases por las que se rige la presente con-
vocatoria y que se acompañan a esta Resolución.

Tercero.–El coste derivado de la provisión de las plazas deberá 
imputarse a las partidas que se habiliten para tal fin en el Capítulo I 
del Presupuesto de gastos del ejercicio 2009.

Cuarto.–Ordenar la publicación de la presente resolución y las 
bases que rigen la convocatoria en el Boletín Oficial de Navarra y en 
el Boletín Oficial del Estado.

Quinto.–La presente resolución, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 6.4 de la Ley Orgánica de Universidades, agota la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponerse con carácter potestativo recurso de 
reposición ante el Rector o directamente recurso contencioso-admi-

nistrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Navarra, en el plazo de un mes en el primer caso, y de dos meses en 
el segundo, contados ambos a partir del día siguiente de la publica-
ción de la presente resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgá-
nica 4/2007, de 12 de abril; Real Decreto 1312/2007, de 5 de 
octubre, por el que se establece la acreditación nacional y el Real 
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, 
los Estatutos de la Universidad Pública de Navarra y el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Universidad Pública de Navarra de 22 de 
junio de 2004, y, con carácter supletorio, por lo previsto en la le-
gislación general de funcionarios civiles del Estado y por la Ley
30/1992,de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a este concurso es necesario estar en 
posesión de los siguientes requisitos generales:

a) Ser español. No obstante, podrán participar en idénticas 
condiciones que los españoles los nacionales de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o nacional de algún Estado, 
al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. También podrán participar el cónyuge de 
los españoles, de los nacionales de alguno de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, 
al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, siempre que no estén separados de dere-
cho, así como sus descendientes y los del cónyuge, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

En el momento de presentación de la solicitud de participación 
en el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacionalidad, así como, 
en su caso, el vínculo de parentesco, y el de vivir a expensas, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 18 
de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración Gene-
ral del Estado y sus organismos públicos de nacionales de otros 
Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de 
trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspon-
dientes, certificados por las autoridades competentes de su país de 
origen traducidos al castellano.

b) Edad: Tener cumplidos los dieciseis años de edad y no haber 
superado la edad de jubilación.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse 
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas. Los aspirantes 
cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, 
no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el des-
empeño de las funciones correspondientes a las plazas convocadas.

2.2 Los solicitantes deberán reunir los requisitos específicos 
que a continuación se señalan:

a) Los candidatos deberán hallarse acreditados para el Cuerpo 
Docente Universitario correspondiente conforme a lo dispuesto en el 
artículo 12 y 13 del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre por 
el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuer-
pos docentes universitarios.

Asimismo, podrán participar en el concurso de acceso quienes 
resultaran habilitados o habilitadas conforme a lo establecido en el 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sis-
tema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funciona-
rios Docentes Universitarios. A su vez se entenderá que los habilita-
dos y habilitadas para Catedrático o Catedrática de Escuela Universitaria 
lo están para Profesor o Profesora Titular de Universidad.

Los requisitos enumerados en la base segunda deberán poseerse 
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcio-
nario de carrera.
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3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en este concurso de acceso, 
presentarán al Rector de la Universidad Pública de Navarra, remitién-
dolo al Registro General de la Universidad Pública de Navarra por 
cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de 15 días hábiles, a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado los siguientes documentos:

a) Instancia debidamente cumplimentada, según el modelo que 
se acompaña en el Anexo II.

b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte 
o Tarjeta de Identidad.

c) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos para participar en el presente concurso señalados en las 
bases 2.1 y 2.2.

d) Justificante acreditativo del abono de la tasa de acceso.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Pública de Nava-
rra la cantidad de 25 euros en concepto de derechos de examen, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley Foral 7/2001, de 27 de marzo, de 
tasas y precios públicos de la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra. El ingreso o transferencia bancaria deberá ser efectuado 
en Caja Rural de Navarra con la identificación «Universidad Pública 
de Navarra. Concurso de Profesorado Funcionario» en la cuenta 
corriente 3008.0001.18.0700190523 abierta en dicha entidad. La 
falta de abono de estos derechos durante el plazo de presentación de 
solicitudes no es subsanable, lo cual determinará la exclusión del 
aspirante.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector 
dictará una resolución, en el plazo máximo de 20 días hábiles, decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos. Dicha resolución, 
junto con las listas completas de admitidos y excluidos, las cuales 
indicarán, respecto a estos últimos, la causa de exclusión, se publi-
cará en el tablón de anuncios del Edificio de Administración (campus 
Arrosadía s/n) y en la dirección de internet: http://www.unavarra.es 
y se notificará asimismo a los candidatos en la dirección que conste 
en la solicitud.

4.2 Contra dicha resolución, los interesados podrán presentar 
reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días, a contar desde 
el día siguiente a la notificación, o bien subsanar, en el mismo plazo, 
el motivo de la exclusión. Finalizado este plazo, los aspirantes que no 
hayan subsanado el motivo de su exclusión, quedarán definitiva-
mente excluidos del concurso.

4.3 Transcurrido este plazo sin que se hubieran presentado 
reclamaciones, o resueltas las que, en su caso, hayan podido presen-
tarse, el Rector dictará resolución, elevando a definitivas las listas de 
aspirantes que serán publicadas y notificadas en la forma establecida 
en el párrafo 1.º de esta misma base.

5. Comisiones de selección

5.1 La composición de las Comisiones de acceso es la que 
figura en el Anexo III de esta convocatoria.

5.2 Al amparo de lo dispuesto en el n.º 4 del artículo 6 del Real 
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, el 
currículo de los miembros de las Comisiones se encuentra en la Uni-
versidad Pública de Navarra a disposición de los interesados.

5.3 La Comisión deberá constituirse dentro del plazo máximo 
de dos meses desde la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. Para ello el Presidente Titular, previa consulta con 
los restantes miembros de la misma, dictará una resolución que 
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación 
mínima de quince días naturales, respecto de la fecha del acto para 
el que se les cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la comisión y, en su caso, a 
los suplentes necesarios, para efectuar el acto de constitución de la 
misma. En la notificación se indicará el día, hora y lugar previsto 
para el acto de constitución. En dicho acto, la Comisión fijará y hará 
públicos los criterios para la valoración del concurso, antes del acto 
de presentación de los candidatos, que deberán adecuarse a lo esta-
blecido en el Capítulo VI del Reglamento para los concursos de 
Acceso (B.O.NA n.º 95/2004).

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, 
para realizar el acto de presentación de concursantes y con señala-

miento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto; a estos 
efectos el plazo entre la fecha prevista para el acto de la constitución 
de la comisión y la fecha señalada para el acto de presentación no 
podrá exceder de dos días hábiles.

6. Desarrollo del concurso

6.1 En el acto de presentación, que será público, los concur-
santes entregarán al Presidente de la Comisión la siguiente documen-
tación:

a) Currículum vitae del candidato, por triplicado, y un ejemplar 
de las publicaciones y documentos acreditativos de lo consignado en 
el mismo.

b) Proyecto docente e investigador, por triplicado, que el candi-
dato pretende desarrollar de serle adjudicada la plaza a la que con-
cursa. Para los concursos a plazas de Catedrático de Universidad no 
será necesario presentar proyecto docente.

En el acto de presentación se determinará, mediante sorteo, el 
orden de actuación de los candidatos y se fijará lugar, fecha y hora 
del comienzo de la prueba, circunstancia que se hará pública por la 
Comisión. Asimismo, se fijará el plazo durante el cual los candidatos 
podrán examinar la documentación presentada por los demás aspi-
rantes. La prueba comenzará en el plazo máximo de diez días, a 
contar desde el siguiente al acto de presentación.

7. Celebración de la prueba

7.1 El concurso de acceso constará de una única prueba, que 
será pública. Dicha prueba consistirá en un debate entre la Comisión 
y cada candidato acerca de los méritos alegados en su historial pro-
fesional, académico, docente e investigador, así como sobre los pro-
yectos docente o investigador que requiera la plaza objeto de con-
curso, durante un tiempo máximo de dos horas. La concreción de 
dicha prueba será llevada a cabo por la Comisión en el acto de pre-
sentación.

7.2 Finalizada la prueba, la Comisión deliberará. Cada uno de 
sus miembros realizará una valoración individualizada de cada candi-
dato, que será motivada y con asignación de puntuación numérica, 
ajustada a los criterios previamente establecidos por la Comisión, 
valorándose los méritos señalados en el apartado primero de esta 
base.

7.3 El proceso podrá concluir con la decisión de la Comisión 
de no proveer la plaza convocada.

8. De la propuesta de provisión

8.1 La Comisión de selección, en el plazo de siete días hábiles 
a partir de la finalización de la prueba, propondrá al Rector, motiva-
damente y con carácter vinculante, una relación de todos los candi-
datos y candidatas por orden de preferencia para su nombramiento y 
sin que pueda exceder en la propuesta el número de plazas convoca-
das a concurso. La citada propuesta se publicará en el tablón de 
anuncios del Edificio de Administración.

8.2 Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión de 
selección, en los siete días hábiles siguientes a la finalización de la 
actuación de la misma, deberá entregar en la Secretaría General de 
la Universidad el expediente administrativo del concurso que incluirá 
toda la documentación relativa a las actuaciones de la Comisión de 
selección, así como un ejemplar de la documentación entregada por 
cada candidato, en los términos establecidos en el art. 14.1 del 
Reglamento para los concursos de Acceso, la cual una vez finalizado 
y firme el proceso del concurso, les podrá ser devuelta si así lo solici-
tan. Transcurridos seis meses adicionales sin que el interesado 
hubiera retirado dicha documentación, la Universidad podrá dispo-
ner su destrucción.

9. Recursos contra la propuesta de provisión

9.1 Contra la propuesta de la Comisión de selección, los candi-
datos podrán presentar reclamación ante el Rector de la Universidad, 
en el plazo máximo de diez días. Admitida a trámite la reclamación, 
se suspenderán los nombramientos hasta su resolución definitiva.

9.2 La reclamación será valorada por la Comisión de Reclama-
ciones prevista en el artículo 10 del Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre y en el Capítulo VII del Reglamento para los concursos de 
Acceso. La Comisión de Reclamaciones ratificará o no la propuesta 
reclamada en el plazo máximo de tres meses desde su recepción, tras 
lo que el Rector dictará la resolución de acuerdo con la propuesta de 
la Comisión.
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9.3 Las resoluciones de la Comisión de Reclamaciones siempre 
necesitarán, al menos, cuatro votos conformes y ningún miembro de 
la Comisión tendrá voto de calidad en ningún caso. La decisión de la 
Comisión de Reclamaciones será motivada con constancia, en su 
caso, de los votos discrepantes.

9.4 Transcurrido el plazo de tres meses sin que se emita una 
resolución expresa se entenderá desestimada la reclamación.

9.5 Las resoluciones del Rector a que se refiere la base 8.2. 
agotan la vía administrativa y serán impugnables directamente ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

10. Presentación de documentos

10.1 El candidato propuesto para la provisión de la plaza 
deberá presentar en el Registro General de la Universidad, en el 
plazo de veinte días hábiles siguientes al de la conclusión de la actua-
ción de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el
art. 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguien-
tes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento equivalente, de 
ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico ni psíquico que le incapacite para el desempeño de las 
funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, 
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas. Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acredi-
tar, de conformidad con lo establecido en el art. 7.2 del Real Decre-
to 543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción disci-
plinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la 
función pública.

d) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad en el 
caso de venir desempeñando alguna actividad pública o percibiendo 
alguna pensión.

Los españoles que tuvieran la condición de funcionario público 
de carrera estarán exentos de justificar los documentos y requisitos 
de los apartados a), b) y c), debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa de su condi-
ción de funcionario y cuantas circunstancias consten en su Hoja de 
Servicios.

11. Nombramiento

11.1 El nombramiento como funcionario docente de carrera 
será efectuado por el Rector de la Universidad Pública de Navarra, 
después de que el candidato propuesto haya dado cumplimiento a los 
requisitos y plazos establecidos en la base anterior.

11.2 En el caso de que el candidato propuesto no presentase 
oportunamente la documentación requerida, el Rector de la Universi-
dad procederá al nombramiento del siguiente concursante en el 
orden de preferencia formulado en la propuesta de la Comisión, pre-
via acreditación de los mencionados requisitos.

11.3 El nombramiento especificará la denominación de la 
plaza: Cuerpo, Área de Conocimiento y Departamento, así como su 
código de plaza en la Relación de Puestos de Trabajo. Dicho nombra-
miento será comunicado al Registro Central de Personal a efectos de 

otorgamiento del número de Registro de Personal e inscripción en los 
cuerpos respectivos y a la Secretaría General del Consejo de Univer-
sidades. El nombramiento será publicado en el Boletín Oficial del 
Estado y en el Boletín Oficial de Navarra.

11.4 En el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día 
siguiente a la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial del 
Estado, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino, 
momento en el que adquirirá la condición de funcionario del cuerpo 
docente universitario de que se trate, con los derechos y deberes que 
le son propios.

12. Protección de datos

12.1 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 
de Protección de Datos de Carácter Personal (BOE n.º 298, de 14 de 
diciembre), los datos facilitados por los aspirantes, pasarán a formar 
parte del fichero de Personal, cuya finalidad es la gestión del perso-
nal de la Universidad Pública de Navarra, gestión de la docencia e 
investigación, gestión de la participación del personal en los servicios 
y actos universitarios, así como la gestión de la participación de los 
candidatos en los procesos de selección. Los datos contenidos en 
este fichero podrán ser tratados con fines históricos, estadísticos o 
científicos.

Disposición final

13.1 Durante el desarrollo del concurso, la Comisión resolverá 
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como 
la actuación que proceda en los casos no previstos en ellas. En todo 
momento, su actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

13.2 Los actos de la Comisión de selección, podrán ser impug-
nados en los casos y en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

13.3 Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publica-
ción, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Navarra 
y potestativamente podrá interponerse recurso de reposición ante el 
Rectorado de la Universidad Pública de Navarra, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación. En este caso, no 
podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo antes men-
cionado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

Pamplona, 9 de diciembre de 2008.–El Rector, Julio Lafuente 
López.

ANEXO I

Catedráticos de Universidad

N.º plaza: 3347. Número de plazas: Una. Área de Conocimiento: 
Didáctica y Organización Escolar. Departamento: Psicología y Peda-
gogía. Perfil: Didáctica.

Profesores Titulares de Universidad

N.º plaza: 3882. Número de plazas: Una. Área de Conocimiento: 
Matemática Aplicada. Departamento: Ingeniería Matemática e Infor-
mática. Perfil: El propio del Área. 
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ANEXO  II 
 
 Sr. Rector Magnífico: 
 
Convocadas a concurso de acceso plazas de Cuerpos Docentes Universitarios de esa Universidad, solicito ser admitido como aspirante 
para su provisión. 
 

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO 
 
Núm. Concurso: 

Cuerpo Docente de:  
 
Área de conocimiento: 

Departamento: 
 
Actividad docente e investigadora a realizar 
 
Fecha de Convocatoria: B.O.E. 

 
 

II DATOS PERSONALES 
 

Primer apellido Segundo Apellido Nombre 

Fecha nacimiento Lugar nacimiento Provincia nacimiento NIF 

 

Domicilio/Lugar a efectos de notificaciones Teléfono 

Municipio Código Postal Provincia 

 
Caso de ser Funcionario de Carrera: 
 

Denominación del Cuerpo Organismo Fecha ingreso Nº Registro Personal 

 
                    Activo   
Situación 
                    Excedente                    Servicios Especiales                    Otras situaciones   
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DATOS ACADÉMICOS (Deberá adjuntarse a esta solicitud a documentación que acredite las condiciones académicas) 

 

 
Concurso de acceso a una Cátedra de Universidad 
 

     Catedrático de Universidad           Titular de Universidad o Catedrático de Esc. Universitaria 
             (con tres años de antigüedad a esta resolución de convocatoria) 

 
Fecha de toma de posesión .............................................. Universidad .................................... 
 
 Se acoge al segundo párrafo del art. 60 de la LEY ORGÁNICA 6/2001, DE 21 DE DICIEMBRE: Ser doctor con exención expresa del 
Consejo de coordinación Universitaria Publicación en el B.O.E. del ............................. Fecha de Resolución 
 
                  Acreditación 
 
Cuerpo . ........................................Fecha resolución Consejo de Coordinación .................................. BOE .......................... 
 
Concurso de acceso a una Titularidad de Universidad 
 
  Título de doctor en ............................................................... Fecha de expedición ....................................... 
  Título de Licenciado en ............................................................ Universidad .................................................... 
 
  Acreditación 
 
Cuerpo . ........................................ Fecha resolución Consejo de Coordinación ................................. BOE .......................... 
 
.......................... 
 

FECHA EN QUE SE ABONAN LOS DERECHOS Y LAS TASAS 
Pago en Caja Rural de Navarra  
 

SOLICITO Ser admitido en el concurso a que se refiere esa solicitud  y DECLARO que todos los datos que aquí constan son ciertos, y que 
cumplo todas las condiciones exigidas en la citada convocatoria, así como todas las condiciones necesarias para acceder a la función 
pública, lo cual acreditaré cuando sea requerido. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, los datos de carácter personal que usted cumplimente en este formulario serán recogidos en el fichero denominado “Sistema de 
Información de Recursos Humanos”, creado por Resolución Nº 731/2005, de 29 de junio(BON nº 100, de 22 de agosto de 2005) cuya 
finalidad es la Gestión de Personal así como de los procesos de selección del mismo, en los términos de la resolución citada. 
 
Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación y cancelación mediante instancia presentada en el Registro General de la Universidad 
Pública de Navarra, remitiendo escrito al Ilmo. Sr. Gerente de la Universidad.  

...................................., ........... de .............................. de ....... 
 

 (firma) 

 
  
 
  

 
 
SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD PUBLICA DE NAVARRA 
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 ANEXO III

Composición de la comisión

CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD

N.º plaza: 3347. Número de plazas: Una. Área de conocimiento: 
Didáctica y Organización Escolar. Departamento: Psicología y 

Pedagogía. Actividad docente: Didáctica

Comisión titular:

Presidente: Dr. don José Gimeno Sacristán, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Valencia.

Vocal Secretario: Dr. don Jorge Torres Santomé, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de A Coruña.

Vocal: Dra. doña María Pla Molins, Catedrática de Universidad 
de la Universidad de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente Dr. don Ángel Ignacio Pérez Gómez, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Málaga.

Dr. don Juan Fernández Sierra, Catedrático de Universidad de la 
Universidad de Almería.

Vocal Secretario Dr. don Vicente Benedito Antolí, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Salamanca.

Dr. don Javier Esteban Marrero Acosta, Catedrático de Universi-
dad de la Universidad de La Laguna.

Vocal: Dr. don  Amando Vega Fuente, Catedrático de Universi-
dad de la Universidad del País Vasco.

Dr. don Juan Manuel Álvarez Méndez, Catedrático de Universi-
dad de la Universidad Complutense de Madrid.

PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

N.º plaza: 3882. Número de plazas: Una. Área de conocimiento: 
Matemática Aplicada. Departamento: Ingeniería Matemática e 

Informática. Perfil: El propio del Área

Comisión titular:

Presidente: Dr. don Jesús F. Palacián Subiela, Catedrático de 
Universidad de la Universidad Pública de Navarra.

Vocal Secretario: Dra. doña Patricia Yanguas Sayas, Profesora 
Titular de Universidad de la Universidad Pública de Navarra.

Vocal Dra. doña Begoña Cano Urdiales, Profesora Titular de 
Universidad de la Universidad de Valladolid.

Comisión suplente:

Presidente Dr. don Antonio Marquina Vila, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Valencia.

Dr. don Sebastián Ferrer Martínez, Catedrático de Universidad 
de la Universidad de Murcia.

Vocal Secretario Dr. don Juan José Torrens Íñigo. Profesor Titu-
lar de Universidad de la Universidad Pública de Navarra.

Dr. don José Luis López García. Profesor Titular de Universidad 
de la Universidad Pública de Navarra.

Vocal Dra. doña  Inmaculada Gómez Ibáñez, Profesora Titular de 
Universidad de la Universidad de Zaragoza.

Dr. don Óscar Ciáurriz Ramírez, Profesor Titular de Universidad 
de la Universidad de La Rioja 


